
Acta convocatoria de la Comisión Académica del MUPGS de manera asincrónica 

Fecha: 27 de septiembre de 2022 hasta 29 de septiembre 

 

Orden del día. 

 

1. Ratificar, para que quede constancia por escrito, el criterio de ser necesario la 

homologación del título de Psicólogo acceder y aspirar al MUPGS. 

La comisión académica ratifica que como requisito de acceso y admisión al MUPGS de la 

UHU los aspirantes tienen que poseer, necesariamente, el título de 

licenciado/Graduado en Psicología, o equivalente en España, y en caso de aquellos/as 

candidatos/as con titulación extranjera es necesaria su homologación al título español. 

 

Votan a favor los 11 asistentes a la Comisión. Se aprueba por mayoría. 

 

Huelva 29/09/2022 

 

 

Fdo.: Zaira Morales Domínguez. 

Directora del Máster 
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